
            JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  
                             Armenia Q., Enero veinticuatro(24) de dos mil veintidós.  
  
  
PROCESO ORDINARIO LABORAL. RADICACIÓN: 63-001-31-05-003-2021-
00164-00  
  
  
INFORME SECRETARIAL. En relación con el proceso de la referencia, en la fecha, 
pasa a Despacho del señor Juez, escrito por medio del cual, la peticionaria en 
amparo de pobreza, solicita la terminación y archivo del presente trámite (Archivo 
No. 11). Sírvase proveer. 
  
  
.  
  

MARIA CIELO ALZATE FRANCO  
Secretaria  

 
Visto el informe secretarial que antecede y  ante manifestación que hiciera la 

peticionaria, señora MARIA NUBIA MORENO RICO, al solicitar el archivo de las 

presentes diligencias, por cuanto  señala haber contratado un profesional en 

derecho de forma particular. 

 

Como consecuencia de lo anterior, se ACEPTA el pedimento solicitado por la 

peticionaria. 

 

Por lo anterior, se DISPONE la terminación y archivo del presente trámite. 

 

Notifíquese la anterior decisión, al abogado designado Doctor GUSTAVO 

ZULUAGA GIRALDO.  

 

Notificado y ejecutoriada la presente providencia, hágase la respectiva anotación 

en el sistema Justicia XXI.          

  
NOTIFÍQUESE 

 

 



LUIS DARIO GIRALDO GIRALDO 

Juez 
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